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Advertencia»»— l . '̂"'S» ««ñoras Alcaldea v S f í - r ^ t f i ^ ^ » • i ÍL' i i . • , 

,' 2.' Loe Secretario, municipales cuidarán r c o ecdonaÍ orS^ Í T '1 Í T ^ h^Sta la hJación del ejemP,ar siguiente. 
3 ' Las i ^ c i o o e , r e ^ W . en e T a t ^ O ^ í ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

S- 'í I P r e c i ó s e - 5USCRiPC!ONES. LISTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo.'Sr. Gobernador civil, 
a; Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peset» 

«•«ales por Cada ajemp ^ nías. Kecargo del 2b por 100 si no abo- - ' ' 
b) juntas vecinales, [uzeados municipales y organismos' 

atitrties, con pago adelantado. 
• á^^8Aac v' 3^uí&CÁ0™' 60 *,*tt*ta8 z™^**, 35 pesetas semestraíes ó 

: . EDICíOb Y ANUNGUS.—a| í argados municipalé*, ana peseta liosa 
b; Los demás, 1,S0 pesetas líaea 

oari el importe anual dentro del primer semestre. 
o iependandas oficiales, abonarán 50 pesetas anuales <S 30 pssatas 

th-nestrales, con pago adelantado. 

(iiisaría general de Abas lec íni ieníes 
F Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NÚM. 48 

Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos Mineroé de esta 
provincia, correspondiente a la segun
da-quincena del mes de Octubre de 1951 

Por el Negociado de Eco ornatos 
Preferentes de está Delegiición p r o 
vincia!, han.sido cursadas órdenes a 
los Economatos .~Pre fe rentes ' ¡dé ' la 
provincia, con k s :ones ne 
cesárias para la real ización del Ra
cionamiento correspondiente a las 
Colecciones de Cupones de las sema
nas 43, y 44 (comprendidas entre 
A fectes'22-10 1951 al 4 11-1951). 

El mismo cons ta rá de los siguien-
tes artículos y cuan t í a por Cartilla: 

a) Personal adulto: 
Hación por cartilla, 

p ACEITE DE S O J A . - l i 4 l i t r o . -
frecia de venta n 00 ptas. l i t r o . -
^Portede la rac ión 2,75 pesetas.-«-
^Pon de Aceite de las semana 

—200gramos.-Precio de 
9.00ptas ki lo .—Importe de la 

car H'I1,80 P e s e t a s . - C u p ó n de azú-
AT TTTVT amanas 43 y 44. 

venta fiB]^S-Un ki+o.-Precio. de 
la r l •,.40 Pesetas kilo.—Importe de 
Lee,1Tílon 6'40 pesetas .—Cupón de 

A R R ^ 8 ^ Arroz de Ia semana 43. 
n u ¿ — 1 0 0 gramos.—Precio de 

venta 4,50 ptas. kilo.— Importe de la 
rac ión 0,45 p t a s . - C u p ó n de Legum
bres y Arroz de la semana 44. 

MANTECA, — 100 gramos. - Pre
cio de venta, 19,50 ptas. k i lo .—Im-

I porte de la ración, 1.95 pesetas.— 
i Cupón de Aceite de la semana 4 i . 

L o q u e se hace núblico nara ge
neral conocimiento v cump. 1 miento, 

f León, 20 de Octubre cíe 1951. 
3435 El Gobernador Civil-Delegado, 

CIRCULAR NUM 47 

Suministro p a r a cartillas inscritas 
m esta capital correspondiente a la 
segunda quincena de Octubre de 1951 

A pár t i r del día 22 de Octubre y 
hasta el día 4 de Noviembre, podrá 
retirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren i 
inscritas las Colecciones de Cupones ! 
del segundo semestre del a ñ o en cur-1 
so el racionamiento correspondiente 
a la segunda quincena de Octubre. 

E l suministro de m e n c i ó n cons-1 
tará de los siguientes ar t ículos y | 
cuan t í a por rac ión: 

ACEITE DE SOJA—li4 litro:-Pre-
cio de venta, 11,40 ptas. l i t r o . — I m 
porte de la rac ión , 2,85 pesetas.— 
Cupén de Aceite de la 43 semana. I 

JABON. -100 gramos.—Precio dej 
venta 6,50 pesetas k i l o . - I m p o r t e de j 
la rac ión 0,65 pese t a s—Cupón de 
aceite de la 44 semana, . | 

A Z U C A R . - 200 gramos. - Precio j 
de venta, 9.50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1.90 p e s e t a s . - C u p ó n , 
de Azúcar de la 43 semana. 1 

CAFE - 50 gramos.— Precio de 
venta 53,00 ptas. k i l o . - I m p o r t e de 

la rac ión 2,65. pesetas. — Cupón de 
Azúcar de la 44 semana. 

ALUBIAS.—Un kilo.—Precio de 
venta'6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 6,00 pesetas .—Cupón de 
legumbres o arroz de la 43 y 44 se
manas. 

Suministro para infantiles y madres 
gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia natural _ -

ACEITE ÜE SOJA,—1[2 l i t r o . — 
Importe de ia rac ión, 5,70 pesetas. — 
Corte 2 cupones. 
. AZUCAR—700 gramos.—Importe 
de la rac ión 6,65 pesetas. —Corle 2 
cupones. 

JABON. —100 gramos. — Importe 
de ia rac ión 0.65 pesetas.— Corte de 
2 cupones, 

SEGUNDO CICLO 
AZUCAR.-700 g ramos . - Impor te 

de la rac ión 6,65 pesetas. — Corte de 
1 c u p ó n . 

HARINA D E TRIGO. -100 gra
mos.—Importe de la r ac ión 3,50 pe
setas.—Corte de 4 cupones. 

JABON. — 100 gramos—Importe de 
la r ac ión 0,65 pesetas.—Corte 4 cu
pones. 

TERCER CICLO 
A C E I T E de SOJi f — l i 2 l i t ro . - - Im

porte de la r ac ión 5,70 pesetas. — 
Corte de 2 cupones. 

AZUCAR—700 gramos.—Importe 
de la rac ión 6,65 pesetas.—Corte de 
4 cupones. 

JABON,—100 gramos.—Importe 
de la r ac ión 0,65 pesetas.—Corte de 
2 cupones. 



SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

A C E I T E de SOJA. - l i2 l i t ro . - I m 
porte de la nación 5,70 ptas. — Corte 
de 2 cupones. 

AZUCAR.-500 gramos.—Importe 
de la rac ión 4,75 ptas. — Corte de 2 
cupones. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por los beneficiarios, se rán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cart i l la. 

La l iqu idac ión de cupones que jus
tifica la retirada de este suministro, 
será entregada por los industriales 
detallistas en esta Delegación Pro
vincia l los d ías 5, 6, 7 y 8 de No-
viembre, en la forma acostumbrada. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León , 20 de Octubre de 1951. 
3435 El Gobernador civil Delegado 

Erna. Ilpotaciáii Provincial 
Orden del día para la sesión ordinaria 

que celebrará esta Corporación el 
día 26 del corriente, a las diez y me
dia de la m a ñ a n a en primera con
vocatoria, y a las once en segunda: 
1. Acta sesión 28 Septiembre. 
2. Balance operaciones contabil i

dad Septiembre, 
3. Dis t r ibuc ión fondos Sepbre. 
4. Cuentas trimestrales Deposita

r ía presupuestos én vigór, 
5. Anteproyecto presupuesto ex

traordinario adqu i s ic ión terrenos Re
formatorio Menores y coope rac ión 
Frente Juventudes^ cons t rucc ión A h 
kergue Infant i l . 

6. Moción Comis ión de Hacienda 
sobie becas. 

7. Ayuda económica esludios Se* 
m i n a r i * Conciliar Astorga, 

8. Id . lost i tuto E n s e ñ a n z a Medía 
L e ó a ; 

9. I d . estudios ar t ís t icos . 
10. Instancia de D. Gonzalo Ma

teos, Auxi l i a r Cóní r ibuc iones , solici
tando abono Tí tu lo Veterinario. 

11. I d . p.a Asunc ión Ruiz Muñiz , 
solicitando diferencias pens ión de 
•rfandad. 

12. Recurso reposic ión «Hul leras 
Suáñez». 

13. Descubiertos cédu las perso
nales Ayuntamientos Rodiezmo y 
Cárpaenes. 

• 14. Instancia Junta vecinal Vi l la -
garc ía solicitando anticipo cons 
t rucc ión C, V. Villagarcia .de la Vega 
al de Riego de la J/ega a Veguellina. 

15. Instancia Sociedad F i l a rmó^ 
nica de León. 

16. Movimiento acogidos Estable
cimientos benéficos Septiembre, 

17. Instancia de D,a Fe (jarcia, 
solicitando subvenc ión Instituto Sor
domudos de Madr id su hi jo Cándi 
do González. 

18. Solicitud D. Pascasio García 

c o n d o n a c i ó n estancias Manicomio 
Val ladol id su hermano José . 

19. Cuenta gastos Cruz Roja Es
p a ñ o l a Agosto. 

20. Director Sanatorio Ciempo-
zuelos comunica rescis ión contrato. 

21. I d . i d . sobre vacantes y epvío 
enfermos. 

22. Proyecto Reglamento Mutua-
Benéfica funcionarios asistencia mé 
d ico-qu i rú rg ico- fa rmacéu t ica . 

23. Ad jud icac ión definitiva con
curso-subasta Residencia Infant i l 
León . 

24. Propuesta sobre caminos ve 
c íña les pendientes l i qu idac ióa por 
resc is ión . . 

25. Proyecto carretera del P o n t ó n 
a Posada de Vaídeón. 

26. Actas recepc ión puentes San 
Cipriano, in ic io y Villaobispo de 
Otero, 

27. Expediente ocupac ión terre
nos Monte 529 catálogo Uti l idad pú
blica. 

28. Proyecto concierto construc
ción obras abastecimiento aguas y 
saneamiento pueblos. 

29. S e ñ a l a m i e n t o de sesión. 
30. Ruegos y preguntas. 
León , 23 de Octubre de 1951.—El 

Secretario, José Peláez. 3504 

en general, advirtiendo que Cont 
esta re so luc ión cabe recurso ant 
l imo . Sr. Director General de Minel 
y Comb.ustibles, en el pkzo de tnM 
ta d ías a partir de la fecha de e«f 
publ icac ión , 8ta 

León, 4 cié Octubre de 195i ._gj 
Ingeniero Tefe, M . Moreno. 

3309 

UsMto Minero de León 
Anuncio a los explotadores 

E l a r t í c u l o 115 del Reglamento les 
obliga a que antes del 1.° de No 
viembre, presenten el plan de labo 
res para el p r ó x i m o a ñ o , para que 
antes de 1.° a ñ o pueda quedar apro 
b-ádo. 

Las infracciones reglamentarias 
se sancionan en el a r t í cu lo 210, con 
la i m p o s i c i ó n de multas hasta 2.500 
pesetas y de cuan t í a doble en caso de 
reincidencia. 

L o que se recuerda a los interesa
dos para su puntual cumplimiento. 

León , 22 de Octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. Moreno. 3465 

C a n c e l a c i o n e s 

A N U N C I O 

Por r e s o l u c i ó n de la Je í a tu rac lé 
Minas de 20 de Agosto ú l t imo, ha 
sido cancelado el Permiso de Inves
t igac ión de ca rbón nombrado Eloí 
na, expediente n ú m , 11.369, sito en 
t é r m i n o de Folgoso de la Ribera, so
l ici tado por D . P r i m i t i v o Torre Gil; 
por superponerse a las concesiones 
«Revilla» n ú m . 10.548, ^Santa Ange
la» n ü m . 10563, «Esperanza» n ú m e r o 
9.233, «Sagrar io» n ú m . 8.128, «Dema
sía a Sagrar io» n ú m , 8.128 y «Cons-

! t anc ia» n ú m . 9.755 y no quedar te
rreno tranco suficiente para el míni 
mo de pernene.icias reglamentarias. 

Lo que se publica para conoci
miento del interesado y del públ ico 

CoHlederación Hídrográlíca del Duero 
El I l tmo . Sr. Ingeniero Director de 

esta*Gonfederación, con su decreta 
marginal de 5 del corriente, me re
mite la Orden del l i m o . Sr. Director 
General de Obras Hidráu l icas , de 23 
de Agosto pasado, que dice lo que 
sigue: 

«Visto el expediente promovido 
por D, José María . Ornosa, Secreta
r io General de la Obra Sindical, Co
lonizac ión , en representac ión del 
Grupo Sindical n ú m . 273 de Riaño 
(León), en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento de aguas deri
vadas del r ío Yuso, en t é rmino mu
nicipal de R iaño (León), con destino 
a riegos en ñ n c a de su propiedad, de
nominada «Soto de Abajo,» 

Resultando que abierto el período 
de competencia de proyectos en el 
Boletín Oficial del Estado, de 30 de 
Enero de 1950, sólo se presentó el 
del peticionario, suscrito por -el In
geniero de Caminos D. N i c o l á s 
Suárez, a c o m p a ñ a n d o el resguardo 
acreditativo del depósi to del 1 por 
100 del presupuesto de las obras en 
terrenos de dominio públ ico y certi
ficación del acta de const i tución del 
expresado Grupo Sindical. 

Resultando que sometida la peti
c ión a in fo rmac ión públ ica , se ha 
presentado una sola reclamación 
por Iberduero, S. A., solicitando se 
determine l a i ndemnizac ión que 
p recep túa el articulo 17 del Real De
creto Ley de 23 de Agosto de 1926. 
El interesado contesta que la prefe
rencia establecida para los aprove
chamientos con destino a riegos 
hace que sea desestimada la recla
m a c i ó n formulada. 

Resultando que se ha efectuado la 
conf ron tac ión del proyeeto^evan-
tándose el acta correspondiente, in
formando el Ingeniero encargado, 
que aqué l - copcue rda sensiblemente 
con el terreno, cons iderándolo per
fectamente viable; que la reclama
c ión d e b e ser desestimada, por 
cuanto no se ha alcanzado el v0^ ' 
men reservado al Estado, por la ^ 
den Ministerial de 25 de Marzo 
1935, relativa al Plan general ^ 
aprovechamientos h idrául icos a 
Cuenca del Duero; ás imismo n a ^ 
constar que los terrenos a reg 
encuentran enclavados en ,io 4 ^ 
cons t i tu i rá el vaso del Pfnta„1"l1es 
Bachende, que figura en los pía 1 
del Estado, aunque cuyas obras 
d a r á n un plazo considerable eu 
lizarse. Por ello, estima que no ^ 

de 
de 
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• coovenienle en acceder a lo so
te !D d0 con carác te r temporal, y, en 
1 secuencia, determina las condi-
c?nDeS con que puede otorgarse la 
^ncesión.^ 

Resultando que asimismo informa 
orablente la Jefatura del Servicio 

Agronómico, la Abogacía del Estado 
p] Ingeniero Director de la Coofe-

Lración Hidrográfica del Duero. 
"^Qtjsiderando que el expediente 
stá bien tramitado, de acuerdo con 

fas disposiciones vigentes sob ré la 
materia. 

Considerando que la r ec l amac ión 
«resentada debe ser desestimada, 
oor las razones alegadas por el I n -
Ln¡ero«encargado y que todos los 
informes emitidos son favorables al 
dtorgamieuto de la conces ión . 

Considerando que ya se han tra
mitado varios expedientes análogos , 
estableciéndose las normas, de acuer
do con la Abogacía del Estado, de 
que aunque no se ha presentado el 
título de propiedad de las tierras re
gables, deben considerarse dispen
sados de este t rámi te , por tratarse de 
un solicitud colectiva, en la cual la 
legítima representac ión del Grupo 
Sindical y la cert if icación de su 
ctnstitución suple la conformidad 
déla mayoría d é l o s propietarios de 
la zona afectada. A l mismo tiempo y 
de acuerdo coa la Orden Ministerial 
de 10 de Diciembre de 1941, debe 
tenerse en cuenta que los compo
nentes de este Grupo Sindical vie-
nea obligados a constituirse en Co
munidad de Regantes, cuyas Orde
nanzas y Reglamentos deben ser 
aprobadas antes de que se termine 
el plazo fijado para la ejecución de 
lasobras. 

Considerando que él Real Decreto 
áe 25 de A b r i l de 1902, esUblece las 
nornms a seguir en el otorgamiento 
«e una concesión, cuando ésta re
sulte incompatible con lo que cons-
utuye los planos del Estado, por lo 
^ue a ellas debe atenerse la condi
ción propuesta por el Ingeniero en
fogado, sobre la temporalidad de 
la misma. 

Esta Dirección General ha resuel-
lH acceder a lo solicitado con §uje-
l0n a las siguientes condiciones: 

CnV ^e ^^^d*5 al Grupo Sindical 
coi0aiZa.ción' n ú m e r o 275 de Riaño, 
Cj'ncarácter provisional, autoriza-
69Rn rara derivar hasta un caudal de 

w litros por segundo del r ío Yuso, 
i \ P?1?1100 municipal de R i a ñ o 
H a l c ó n destino al riego de 72 
den^l- • ¿n &acsí de su propiedad 

^ « i m a d a «.Soto de Abajo.» 
^Gto obras se a jus ta rán al pro-
sió0 ^ s|rvió de base a la cotice* ^ m i n ^ Í t o por el Ingeniero de 
vieQl^0sD. Nicolás Suárez, en No-

^ofedf 949- La Direcc ión de la 
^üero a^ó,n Hidrográf ica d e l 
^ iac ' in la atltorizar pequeñas 

ones que tiendan al perfec

cionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esen
cia de la conces ión. 

3. " Las obras e m p e z a r á n en el 
plazo de tres meses a partir de la 
n r - i i Publ icac ión en el Boletín 
Uficial del Estado, y d e b e r á n quedar 
terminadas a los dos a ñ o s a partir 
de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el 
plazo de dos años , desde la termina 
cion.* " 

4. a La Admin i s t r ac ión no res
ponde del caudal que se concede. E l 
concesionario vendrá obligado a la 
cons t rucc ión de un m ó d u l o que l i 
mi té el caudal al condedido, para lo 
cual p resen ta rá a la ap robac ión de 
la Gontederación Hidrográf ica del 
Duero el proyecto correspondiente, 
en un plazo de tres meses a partir de 
la fecha de la conces ión debiendo 
quedar terminadas las obras en el 
plazo general de la misma, 

5. a La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la cons t rucc ión como en el 
per íodo de explotac ión del aprove
chamiento, q u e d a r á n a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del Due 
ro, siendo de cuenta del concesiona 
rio las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho or-
ganimo del principio de los traba
jos. Una vez terminados y previo 
aviso del concesionarid se p rocederá 
a su reconocimiento por el Ingenie
ro Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, l evan tándose acta 
en la ¿jue conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro 
bar este acta la Dirección General. 

6. a Durante el pe r íodo de ejecu 
c ión de los trabajos los propietarios 
de las tiehas beneficiadas con éste 
a pro véchamlen to deberán constituir
se en Comunidad de Regantes, pre 
sentando en la Confederación H i 
drográfica del Duero el proyecto de 
Ordenanzas y Reglamentos, redac 
tado de acuerdo con lo prevenido en 
la vigente Ley de Aguas, el cual de
berá quedar aprobado antes de que 
lo sea el acta de que habla la con
dic ión anterior, inscribiéádQse defi 
nitivamente la conces ión a nombre 
de la Comunidad que se C9nstituya. 

7. a Estando afecta esta conces ión 
^)or la coas t rucc ión del Pantano de 
Bachendé , quedará- a u t o m á t i c a m e n 
te caducada cuando vaya a efecturse 
aquél . Si por conveniencia del Es
tado hubiera de anularse ésta en los 
diez primeros años , siguientes de la 
fecha del otorgamiento el concesio
nario sólo t end rá derecho a percibir 
el importe de los terrenos Conside
rados como de secano,! sin que por 
concepto alguno pueda reclamar i n 
demnizac ión de ninguna clase. Si 
transcurre un plazo, superior a los 
diez años , la expropiac ión de dichos 

terrenos se efectuarán en condicio
nes normales. 

Esta conces ión se en t ende rá otor
gada como provisional y a t í tu lo 
precario pana los riegos del pe
r íodo comprendido entre 1.° de 
Julio y 30 de Septiembre, p u d í e n d o 
en consecuencia ser reducido o su
pr imido en su totalidad el caudal en 
ese per ído , lo cual se c o m u n i c a r á en 
momento oportuno por la Confede
rac ión Hidrográf ica del Duero al 
Alcalde de Riaño, para la publica
ción del correspondiente e d i c t o 
para conocimiento de los regan
tes. 

8, * Se concede la ocupac ión de 
los terrenos" de dominio púb l i co 
necesarios para las obras. E n cuanto 
a las servidumbres légales p o d r á n 
ser decretadas p o r la Autor idad 
competente, 

9. a E l agua que se concede que
da" adscrita a la tierra, quedando 
prohibida su ena jenac ión , cesión o 
arriendo c o n independencia d e 
aqué l la . 

10.. La Admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho de tomar de la conces ión 
lossvolumenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obras 
púb l icas en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aqué l la . 

11. Esta conces ión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, con 
la obl igac ión de ejecutar las servi
dumbres existentes. 

12. La e n t i d a d concesionaria 
queda obligada a abonar a la Con-
f e i e r a c i ó n Hidrográf ica del Duero u 
Organismo del Ministerio de Obras 
P ú b l i c a s que lá sustituya, un canon 
anual de cén t imo y medio. (0,015) de 
peseta, por cada metro cúb ico de 
agua derivada, fijado con carác te r 
provisional por Orden del Ministe
r io de Obras P ú b l i c a s de fecha 18 
de A b r i l de 1947, por las obras d é 
regu lac ión y mejora de caudales que 
la Confederac ión haya establecido @ 
establezca en esta o en otras co
rrientes de agua con los Pantanos 
construidos O que se construyan en 
lo sucesivo que proporcionen o su
plan agua de la consumida en este 
aprovechamiento, d e conformidad 
coa lo que dispone la mencionada 
Orden Ministerial y la Orden de la 
Dirección General de Obras H id ráu 
licas de 24 de Septiembre de 1949, ca
non revisable en el transcurso del 
t i émpo que regirá con car; cter pro
visional, mientras el Ministerio de 
Obras P ú b l i c a s no apruebe nuevas 
tarifas. 

13. Queda sujeta esta conces ión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten, relativas a la Industria Na^ 
cional. Contrato y Accidentes del 
Trabajo y d e m á s de ca rác te r Social, 

14. E l concesionario queda o b l i 
gado a cumpli r , tanto en la cons
t rucc ión como en la exp lo tac ión . 



as disposiciones de la Ley de Pesca 
' F l u v i a l , para conservac ión de las 
especies. 

15. | | E 1 depósi to constituido que
d a r á como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 

Ír será devuelto después de ser apro 
)ada el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

16. C a d u c a r á esta conces ión por 
incumpl imiento de estas condicio
nes y en ios casos previstos, en las 
disposiciones vigentes, dec l a r ándose 
aqué l la según los t r ámi tes seña la : 
dos en la Ley y Reglamento de 
Obras Púb l i cas . 

Y habiendo aceptado el Grupo 
Sindical Colonizaqión, n ú m e r o 273 
de Riaño, las preinsertas condi
ciones, no remitiendo el reintegro 
preceptivo, a v i r tud de la exención 
d e t a l impuesto, conforme al ar-
tícul© 21 de la Ley de 6 de D i 
ciembre de 1940, lo comunico a 
V. I . para su conocimiento, el Gru 
por Sindical interesad® y d e m á s 
efectos, con pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia . 

Valladol id, 10 de Septiembre - de 
1951.—El Ingeniero Director Adjt in-
to, P.'A., Juan B. Várela . 
3062 N ú m . 966.—524,70 pías . 

Seriltíe M m m l del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Distribución de nitrato y salvados 
Hab iéndose adjudicado a esta pro

vincia Nitrosulfato Amón ico y N i 
trato de Chile, con destino al cultivo 
de trigo, todos los agricultores que 
cult iven dicho cereal, p o d r á n solici
tarlo en impreso' gratuito que les 
será facilitado e n los repectivos 
Ayuntamientos o Hermandades Sin
dicales, cuyos organismos re t i ra rán 
de esta Jefatura Provincial urgente
mente, los que consideren necsarios; 

' Primeramente será adjudicado el 
Nitrosulfato A m ó n i c o al precio de 
2.750 pesetas tonelada métr ica , con 
destino al cultivo de trigo en rega-
dio, haciendo la d is t r ibuc ión de N i 
trato de Chile para el cultivo de se
cano, cuando se reciba en los Alma
cenes de este Servicio, al precio de 
2.300 pesetas tonelada métr ica . 

Será requisito indispensable ha
ber hecho entrega en los Almacenes 
de este S. N. del Trigo de los cupos 
forzosos de cereales que tengan asig
nados los solicitantes. 

Todas las solicitudes débe rán ser 
presentadas en los Ayuntamientos o 
Hermandades que las r emi t i r án a 
esta Jefatura, d e b i d a m e n t e 
reintegradas, indicando por separa-
po, hectáreas en secano y en regadío. 

Igualmente, todos aquellos agri
cultores que hayan hecho entrega 
de la totalidad de los cupos forzosos 
de trigo y centeno, p o d r á n solicitar 
de esta Jefatura los salvados corres 
p o n á i e n t e s por escrito, en el que ha

r á n constar cupo asignado, cantida
des entregadas. A l m a c é n donde lo 
hayan efectuado y fecha, así como 
el n ú m e r o de cabezas de ganado 
que poseen. 

Lo que se publica para general 
conocimienio. 

León, 19 de Octubre de 1951: -El 
Jefe Provincial , (ilegible). 3454 

Juzgado de primera instancia n ú m . 1 
de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del n ú m e r o uno de los de esta ciu
dad de León y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju i c io ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
José Antonio Delás Vega, en nombre 
y r ep resen tac ión de «Almacenes Ro
dríguez», S. A., domici l iada en Ma
dr id , contra D. Juan Calleja Pérez, 
mayor de edad, indust r ia l y vecino 
de León (Muebles Hojardi) , sobre 
pago de 17.539,50 ptas. de pr incipal , 
m á s intereses legales, gastos y costas, 
y en los cuales por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a 
púb l i ca subasta por segunda vez, 
t é r m i n o de ©cho d ías , y con una re 
baja del veinticino por ciento de su 
precio de tasac ión , los bienes embar-
gador al deudor y que se describen 
así: 

1. Dos sillones de cas taño , tapi
zados en terciopelo verde, una mesa 
de centro haciendo juego con los si
llones, juntamente con seis sillas y 
un d iván ; un mueble combinado de 
color cas taño , y dos sillones rííás co
lor gris con orejas. 

Tasado este lote en doce m i l ptas. 
2, Una m á q u i n a cepilladora, con 

sierra circular y taladro, marca «Al-
sina», con motor de 3 HP. 

Tasada en treinta y cinco m i l pe
setas. 

Para la subasta se han s e ñ a l a d o 
Jas doce horas del d ía cinco de JNo^ 
viembre p róx imo , en la Sala de Au
diencia de este Juzgado n ú m e r o 
1, de León, > d v i r t i é n d o s e a 
los l ic i tádores que para tomar parte 
en la misma debe rá consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento al menos de dicho 
precio de tasación; que no se admi
t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma, y 
que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León , a diez y nueve de 
Octubre de . m i l novecientos cin
cuenta y uno.—Luis Santiago Igle 
sias.—El Secretario, Valent ín Fer
nández , 
3458 N ú m . 984.-94,05 ptas. 

Juzgado de instrucción de Carrión de 
los Condes 

Don Germán Fuertes Ber to l ín , Juez 
de ins t rucc ión de Car r ión de los 
Condes y su partido. 

Por el presente edicto hago saK 
Que en este Juzgado se sigue s u m 
n o n ú m . 11 de 1950 por robo cont 
Ricardo Blanco ^Fernández ' a n í h 
lante, hoy en ignorado paradero « 
en cuya causa por resolución de esta 

e 

D.a María Blanco A l o n s o , d e ^ S a ñ ^ 

fecha se ha acordado citar ante est 
Juzgado por t é r m i n o de diez d í a ! 

de edad, viuda, sus labores, vecina 
de León, hoy en ignorado paradero 
para que como fiadora del procesa 
do Ricardo Blanco Fe rnández , pre? 
senté al mismo en este Juzgado en 
el indicado plazo de diez días; bajo 
apercibimiento de ser adjudicada al 
Estado la fianza prestada por la mis-
ma para responder de la libertad del 
indicado procesado. 

Dado en Car r ión de los Condes 
17 de Septiembre de 1951.—Gérrnán 
Fuertes.—El Secretario judicial , (ile
gible), ano, 

Anuncios particulares 
D o ñ a Consuelo Fe rnández Castro, 

de 76 a ñ o s de edad, natural y vecina 
de Pobladura de Somoza, cita y em
plaza a sus dos hijos D. José y doña 
Sofía Ramos Fe rnández , ausentes en 
Lá Argentina desde hace más de; 
veinte años , para que concurran a 
la par t i c ión y divis ión de bienes de 
m i extinguida sociedad de ganancia 
les con m i difunto esposo D. Este
ban Ramos Quiroga, fallecido el 
día 12 de Enero del ano actual, cuya 
división de bienes, se ha de verificar 
el día 22 de Enero de 1952, en Po
bladura, por lo que quedan legal
mente citados, conforme a los ar
t ículos 1.057 y 182 del vigente Códi
go Civi l , ya que así lo dispuso en 
testamento m i mencionado esposo y 
padre de los referidos ausentes. 

Pobladura de Somoza, 18 de Oc
tubre de 1951. 
3450 N ú m . 977.-36,30 ptas. 

Don Balbino Hamos Fernandez 
de 43 años de edad, casado, natural 
y vecino de Pobladura de Sonjoza, 
Paradaseca (León), cita y emplaza a 
sus dos hermanos D. José y D. 
fía Ramos F e r n á n d e z , ausentes en 
la Argentina desde háce mas ae 
veinte años , para que concurran a 
la par t i c ión y divis ión de bienes q 
pertenecieron a nuestro ditunto y 
dre D. Esteban Ramos Qu!rog^liai 
llecido el 12 de Enero del ano actuar 
cuya par t ic ión de bienes se na 
verificar el d ía 29 de Enero de ^ 
en Pobladura. por lo q«e ^ jo 
legalmente citados, contorme ^ 
que determinan los art ículos • 
y 182 del vigente Código ^ / t 0 
que así lo dispuso en el tesu» 
el progenitor fallecido. ¿ e O c 

Pobladura de Somoza, a i» 
t u b r e d e l 9 5 1 . - M W P W ' 
3450 N ú m . 9 7 6 . - ^ ' d u p 
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